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Señor 

SUPERINTENDENTE DE COMPAÑÍAS “e. 2008 72 
Presente. - 4 2400 

De mi consideración: | SUPERINTENDENCIA 
4 DE COMPAÑIAS 

Ximena Valencia 
eBrale,, 

Adjunto a la presente comunicación sírvase encontrar la cesión de 

  

participaciones celebrada en la Notaría Novena del cantón Quito e 

inscrita en el Registro Mercantil, correspondiente a la compañía 

"SOLUCIONES DE INGENIERÍA ELECTRÓNICA INGELSOLVIP CÍA, 

LTDA.”, con número de exped ente 156284-2006. 

Particular que pongo en su conocimiento para los fines consiguientes. 

Atentamente, 

Je ju fed st, 
FRANCISCO DAVID JARAMILLO ZURITA 
GERENTE SOLUCIONES DE INGENIERÍA 
ELECRTRONICA INGELSOLVIP CÍA. LTDA 

le Qoqstcón Eno 
0 (Y 24 04] 1008   

   
      

  

FS Sugerimos cadencia de 

ha aa Y 

2.8 ABR, 2008 

  

  

Madrid E12-246 y Valladolid (Lc. 18) Telefax: (593) 2238-180 
Quito - Ecuador E-mail: ingelsolvipúuio.satnet.net 

E-mail: dpto.tecnicoQuio.satnet.net 
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Aleiendro MHarcolo Castro » ao su vez declara que 

la cesión de partí jue se realiza en su     

favor, CUARTA. VALOR DE LAS FARTICIPACIONES. El precio por 

elo cual se ceden laz participaciones materia de aste 

contrata es el correspondiente a su 

decir, un dólar cada uma, lo que da 
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RAZON Ce conformidad con la facultad prevista en el Ant. 1 
cd Decreio No 2388 gublicada en Registro Oficial 564, de 
12 de Aoé de 1978 ¿Que amdo sl Art 18 de la Ley Notaria! 
CERTiF:CO 352 la presente pia es tgual a 
Me extinio 

Su Onginal que 52 
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¡ e REPÚBLICA DEL ECUADOR CC pr ti, 
: co _DIRECCION GENERAL DE REGISTRO CIVIL /IDENTIFICACION Y CEDULACION 

INSCRIPCION DE MATRIMONIO 
QUITO 

> 
OCTUBRE i 

Paro rro rotor rra asar anoa ar rosana vs. 

  

tiende la presente acta del matrimonio de : 

     

    

    

    

    

    
    

  

  
    
  
  

    

JOSE LUIS PANIS A NDAZURI ' "NOMBRES Y APELLIDOS DEL CONTRAYENTE 3 oooamecicnal ol mereces nacido en...» 
,. QUITO PICHINCHA 9 Lona d O roromsoso de E de facionalidad ..... ECUATORIANA ansonnonanaararinos , de 

: CR annnaass 1 COR Cédula N2 ...1,113067.24=5 domiciliado en ..... QUIZO cosaneansa “+ 20... oncencagonos dE 

O mÍeriOl cccnenornananancannoronnconnononos ¡ hijo de .... SESAR. PANISSA aannccboccaronocarases pionera rnaconeccnrnancononanenos y de, cenrnnanenes 

MARCÍA LANDAZURI enano nro rannn tran rorcaronconrrononononons NOMBRES Y APELLIDOS DE LA CONTRAYENTE: cccocrccncncanonoro , 

NA GABRIELA PLAZA DAIGO nacnnaninnonanioonaoincornrronnns nacida én ODIOS e. 08 coccocoroo oo A pi NARRO A 

7 ENERO brnenananans de 19 a de nacionalidad ....toccccccoroncnconnnccinaroconobarnoros ¿he profesión coomecoracenenconecananonacncarecinonns con 

a N2 0. 17172439970 ennncono ¿ domiciliada 80 .......... QUITO enanonacanoofaroronaso , de estado anterior , A 

e ... SEGUNDO. BOLIVAR, PLAZA brunerans Qonrnnntenerar anna ron y de co... GTORTA. AZUOBNA. DATGO Lenncrorara cnn nene rrncnnraones So 
DE OCTUBRE DEL 200 IR DEL, MATRIMONIO: O ani FECHA: )......... IDE OCTUBRE DE OA cccninicncianino 

0 NGELINE SATOME, PANISSA PLAZA. . 
p matrimonio, reconoriaro Oye Pe AU. os mom. Madden PAL OSA, LU ccnnnncnnacnos 
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Disuelto por sentencia de Divorcio del Juez' A e esounsraosanas CON fecha 
V . . 
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La separación conyugal judicialmente autorizada de; los contrayentes del presente matrimonio, fué decla - 
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ACTA DE LA JUNTA UNIVERSAL EXTRAO NARIADE E 
SOCIOS DE LA COMPAÑÍA SOLUCIONES DEÁNGENIERIA 

ELECTRONICA INGELSOLVIP CÍA /LIDA. 

En la Ciudad de San Francisco de Quito, Distrito Metropolitano, en el local de la 
Compañía situado en la calle Toledo N23-126 y Madrid, Edificio Munich, Prim 
Piso, el día de hoy día jueves catorce de septiembre del año dos mil seiz_vas 
diez horas se reúnen los socios de la Compañía SOLUCIONES DE 
INGENIERIA ELECTRONICA INGELSOLVIP CÍA. LTDA. señores 
Mayra Rosalía Quishpe Yépez, Jorge Washington Cando Mera y José Luis 
Panissa Landazuri, compañía constituida mediante escritura pública otorgada 

p te el Dr. Gonzalo Román Chacón, Notario Décimo Sexto del Cantón Quito el 
5 de agosto del 2006, inscrita en el Registro Mercantil el 28 de agosto del 

06. La Dirección de la reuptón está a cargo de la Presidenta señora Mayra 
salía Quishpe Yépez, aciíiando comp secretario Ad-Hoc el Gerente señor 
rge Washington Cana era. Una vez completado y verificado el quórum 

PBlamentario, es decir 14 totalidad de la$ participaciones que son cuatrocientas, 
] eñeral Extraordinaria Universal de Socios 

S DE INGENIERIA ELECTRONICA 
exrél objeto de conocer y resolver lo siguiente : 
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la Compañía 
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H Anítorizar al señor José Luis Panissa Landazuri a ceder las ciento sesenta 
tíCipaciones, de un dólar de los Estados Unidos de América que tiene en la 
1pañía SOLUCIONES DE INGENIERIA ELECTRONICA INGELSOLVIP 

A. LTDA. 

  

       

   

    

    

Q
Q
 

  

procede a tratar el punto señalado, el socio señor José Luis Panissa 
idazurl, manifiesta que es su deseo ceder las participaciones que tiene en la 
mpañía a favor del señor Alejandro Marcelo Castro Garzón, para lo cual la 
hta por unanimidad resuelve autorizar la cesión de la totalidad de las 
ticipaciones a favor del señor Alejandro Marcelo Castro Garzón. 

torizamos al Gerente que haga todos los trámites para el perfeccionamiento 
de lo dispuesto en esta Junta.   
Hahiéudose completado el temario objeto de esta reunión, se da por terminada 
la ntisma a las once horas, firmando el acta los asistentes. 

(An 
JORGE WASHINGTON CANDO MERA 

C.C. 130891122-9 

  

J Lie vISSA LANDAZURI 
C.C. 171300724-5 
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QUITO -ECUADOR 

NOTARIA DECIMO SEXTA 
Dr. GONZALO ROMAN CHACON 

RAZON.- NOTARIA DECIMO SEXTA DEL CANTON QUITO.- 

Con esta fecha y al margen de la mstriz de la 

escritura de CONSTITUCION DE COMPAÑÍA SOLUCIONES 

DE INGENIERIA ELECTRONICA INGELSOLVIP CIA. LTDA. 

Otorgado por MAYRA ROSALIA QUISHPE YEPEZ Y OTROS. 

Celebrade ante mi, econ fecha quince de agosto del 

año dos mil seis. Senté razón de la presente 

escritura de CESIÓN DE FARTICIPACIONES.- Quito a, 

  

      

  

  

   

; de septiembre del año doz mil/seiz. 

     

  

ATÍSRIA DÉCIMO SEXTA 
GONZALO ROMÁN CHACÓN En 

  

Dr: Gonzalo 
«Román Chacón 
Quito - Ecuador 

    

DIRECCION: AV. 6 DE DICIEMBRE 159 EDIFICIO PARLAMENTO OFICINA 308 
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REGISTRO MERCANTIL O 
DEL CANTON QUITO 

  

ZÓN: Con esta fecha se tomó nota al margen de la inscripción número: 2263 de REGISTRO 
MERCANTIL de veintiocho de Agosto del dos mil seis, a fs. 1979 vta, tomo 137 

correspondiente a la compañia “SOLUCIONES DE INGENIERIA ELECTRONICA 
INGELSOLVIP CÍA. LTDA. ”, lo referente a la presente Cesión de Participaciones.- Quito, 
veintiséis de Septiembre de dos mil seis. EL REGISTRADOR.- 

      
  

REGISTRADOR MERA 
DE CANTÓN QUITQ” « 

. ng 

Conforme al Art. dieciocho, numeral cinco de la Ley Notarial, DOY FE que la presente as fiel compulsa de la cobia autentica que 
5€ Me exhiBl6, constante en 

Fuito, a 7 ¿or 2008 
S telas útiles. 

Cel 200 

  

     (ÚTARIA SUPEÉNMDE 
NOTARÍA TRIGÉSIMA 

 


